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ANEXO II


PROYECTO DE NORMA FORAL DE RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI Y LAS DIPUTACIONES FORALES DE ÁLAVA, BIZKAIA Y GIPUZKOA PARA LA FINANCIACIÓN CONJUNTA DE LA UTILIZACIÓN DE UN HELICÓPTERO PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 

El cambio climático está provocando con una frecuencia e intensidad crecientes episodios de fenómenos meteorológicos extremos, entre ellos temperaturas muy elevadas y mantenidas en el tiempo, con el consiguiente riesgo de incendios forestales. 

A pesar de contar con múltiples recursos para las tareas de extinción de incendios, en ninguno de los tres Territorios Históricos de Euskadi se dispone de un medio aéreo. De manera paralela, los aparatos del parque de medios aéreos de los que dispone el Departamento de Seguridad del Gobierno Vasco son aptos para operaciones de salvamento, pero no para operaciones de extinción de incendios forestales.

Analizada esta situación conjuntamente entre las tres Diputaciones Forales y el Gobierno Vasco, se ha estimado necesario disponer de un medio aéreo específicamente diseñado para esta finalidad y así completar los equipos ya existentes. 

El instrumento adecuado para ello es un convenio de colaboración interadministrativo, previsto en el artículo 47.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, Ley 40/2015).

En el artículo 48 de esta ley se establece que las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia y que la suscripción de convenios deberá, entre otras cosas, mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, y contribuir a la realización de actividades de utilidad pública.

Del mismo modo, en el artículo 51 de la Norma Foral 10/2023, de 15 de marzo, de gobierno, organización y régimen jurídico de la Diputación Foral de Álava se dispone que la Diputación Foral podrá suscribir convenios con las demás administraciones públicas. 

Por medio de este Convenio, las partes asumen un régimen recíproco de obligaciones para la financiación conjunta de la utilización de un helicóptero para la extinción de incendios que redunde en una mejora de prestaciones hacia la ciudadanía.

El Consejo de Gobierno Foral ha aprobado la suscripción del citado Convenio conforme a lo dispuesto en el artículo 6, apartado 2, letra b) de la Norma Foral 10/2023, de 15 de marzo, de gobierno, organización y régimen jurídico de la Diputación Foral de Álava, y conforme al artículo 6.2.b).3. de la Norma Foral de 7 de marzo de 1983 sobre Organización Institucional del Territorio Histórico de Álava, procede la ratificación de dicho Acuerdo por las Juntas Generales de Álava. Asimismo, se ha tramitado según lo establecido en el Decreto Foral 6/2023, del Consejo de Gobierno Foral de 28 de febrero por el que se aprueba el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general de la Diputación Foral de Álava.




ARTÍCULO ÚNICO
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